
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO 

Quince (15) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Radicado bajo el No. 70-001-40-03-002-2019-00130-00. 

 

REF. PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. 

DEMANDANTE: JULIANA MARCELA ZULUAGA RAMIREZ. 

DEMANDADOS: GLORIA MILENA VASQUEZ CHAVEZ, Acreedor Prendario BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., y Personas Indeterminadas. 

 

ASUNTO A RESOLVER: 

 

Sea lo primero acotar que, por un error involuntario esta Unidad Judicial, al admitir la demanda 

mediante Proveído del 08 de agosto de 2019, intituló el presente litigio como “Proceso de 

prescripción ordinaria adquisitiva de dominio”, cuando en realidad se trata de una Litis de 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, tal y como lo solicitó la parte actora JULIANA 

MARCELA ZULUAGA RAMIREZ, con el libelo inaugural, razón por la que en aras de evitar cualquier 

vicio futuro se aclarará que este litigio se está tramitando como prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio, no obstante, enfatícese que tal pifia no tiene la virtud de invalidar el trámite, 

mucho menos de generar nulidad alguna o ilegalidad. 

 

En este estadio procesal se procede a señalar fecha y hora para la evacuación de las diligencias de 

que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., en las que se dimanará al agotamiento de las distintas 

etapas allí descritas inclusive dictar sentencia.  

 

Así mismo y para efectos de economía procesal desde esta instancia se decidirá sobre el decreto y 

paractica de los diversos medios probatorios peticionados y aportados por las partes intervinientes, 

siempre y cuando cumplan los presupuestos de licitud, pertinencia y conducencia. 

 

La audiencia se realizará en forma virtual a través de la plataforma LifeSize; sin perjuicio de que 

antes de la realización de la misma cualquier empleado de éste Juzgado se comunique con los 

sujetos procesales, con el fin de concertar una herramienta tecnológica distinta, ello de conformidad 

con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022,–“ Por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se 

dictan otras disposiciones”-. 

 



 
Para la participación en la audiencia, los abogados y sus poderdantes deberán descargar de manera 

previa en el PC o equipo a utilizar, la aplicación Lifesize, y en la fecha y hora señalada ingresar a 

través del enlace que se les remitirá a los correos electrónicos con debida antelación. 

Los profesionales del derecho que representan los intereses de las partes en litigio deberán aportar 

la dirección electrónica de sus agenciados y testigos.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El nuevo Estatuto Adjetivo Civil o Código General del Proceso, trajo consigo una nueva dinámica 

para la tramitación en los diversos procesos, en el que se amplía mucho más la intervención de las 

partes contendientes, situación que se ve reflejada en el tema de medios probatorios, el cual como 

es sabido comprende dos (2) estadios o momentos en los cuales se pueden pedir y aportar pruebas; 

es así como la oportunidad para la parte demandante es con la presentación de la demanda, de 

acuerdo a lo pregonado en el numeral 6º, artículo 82 del C.G.P., mientras que para la parte 

demandada lo es con la contestación de la demanda y presentación de excepciones perentorias, 

numeral 4º, artículo 96 ibídem, y un periodo adicional para pedir prueba por el actor respeto a las 

excepciones de fondo que fueron impetradas  por el demandado, artículo 370 del C.G.P. 

Sobre ese preciso tema la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-615 del dieciséis (16) 

de diciembre de 2019, M.P. Dr. ALBERTO ROJAS RÍOS, acotó:  

 

“En desarrollo de lo anterior, el CGP prescribe que las partes tienen la carga procesal de acompañar 

el escrito de demanda o de contestación de las peticiones de decreto y práctica de los elementos de 

prueba que desean hacer valer para fundamentar los derechos sustantivos que reclaman. Una vez 

la demanda es admitida, el juez tiene que evitar sentencias inhibitorias, motivo por el cual debe fijar 

la litis, sanear los yerros de apertura del proceso y garantizar que estén adecuadamente vinculadas 

las partes con interés en los resultados del caso.”  

 

De lo acotado, queda evidenciado que son esas precisas etapas, en las cuales los sujetos procesales 

se les otorga la oportunidad de aportar y pedir lo necesario en aras de salir avante con las 

pretensiones en las que se sustenta el derecho reclamado ante el Juez, no en otro momento.  

 

Este Juzgado, también debe dejar por sentado las reglas señaladas en la ley  para despachar 

favorablemente la práctica de la recepción de los testigos requeridos, la cual viene contemplada en 

el artículo 212 del Código General del Proceso, en donde se esboza que el interesado debe señalar 

meridianamente que hechos del libelo pretende probar con la recepción de la declaración bajo la 

gravedad del juramento del tercero citado. 

 
Por otro lado, y con el meridiano objetivo de constatar las variaciones que ha podido sufrir el 
automotor objeto de usucapión Matrícula Nro. UQE-986 de la Secretaría de Transporte y Tránsito 
de Montería-Córdoba, Clase: CAMION; Marca: CHEVROLET; Servicio: PÚBLICO; Carrocería: 
ESTACAS; Línea: NPR; Color: BLANCO GALAXIA; Modelo: 2016; Motor: 4HK1-396887, Serie: 
9GDNPR75XGB029878; Chasis: 9GDNPR75XGB029878; Pasajeros: 3, tales como nuevas 
pignoraciones o embargos judiciales, se requerirá a la mandataria judicial de la parte ejecutante para 
que adose Certificado de Tradición y Libertad actualizado del bien mueble emanado de la Secretaría 
de Transporte y Tránsito de Montería-Córdoba, ente donde se halla inscrito el móvil. 



 
Por último, y no menos importante se tendrá por notificado por conducta concluyente del auto 
admisorio de la demanda adiado 08 de agosto de 2019, al Acreedor Prendario BANCO DE 
OCCIDENTE S.A., NIT.890.300.279-4, en calidad de Cedente de la Sociedad PRA GROUP 
COLOMBIA HOLDING S.A.S., NIT.901.127.873-8, Representado Legalmente por su Apoderado 
Especial CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, Cesionaria, el día 06 de agosto de 2020, data de 
presentación al correo institucional del Despacho del memorial contentivo de la contestación del 
libelo demandatorio, y así quedará en la resolutiva de este proveído.  
 
En mérito de lo expuesto se,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: PRECÍSESE que el presente litigio se trata de un PROCESO DE PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE BIEN MUEBLE, y no de uno de naturaleza 
ordinaria, por las extractadas consideraciones arriba anotadas. 
 
SEGUNDO: SEÑALESE el día Veintinueve (29) de Marzo de 2023, a la hora de las 9:00 A.M., 
para llevar a cabo las diligencias contempladas en los artículos 372 y 373 del Código General del 
Proceso. 
 
TERCERO: Cítese y hágase comparecer a la parte demandante JULIANA MARCELA ZULUAGA 

RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía nro.1.017.190.509; a la demandada GLORIA 

MILENA VASQUEZ CHAVEZ identificada con cédula de ciudadanía nro.64.589.320; al  Acreedor 

Prendario Sociedad PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., NIT.901.127.873-8, Representado 

Legalmente por su Apoderado Especial CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, Cesionaria del 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., NIT.890.300.279-4, Cedente, y a la Curadora Ad Litem de las 

Personas Indeterminadas para que concurran personalmente a la audiencia virtual que llevará a 

cabo este Despacho Judicial a rendir interrogatorio de parte en este asunto, así como evacuar la 

conciliación, y los demás asuntos relacionados con la audiencia consagrada en los artículos 

referenciados.  

 

Se les advierte que de conformidad con lo señalado en el artículo 372, numeral 4, del C.G.P., la 

inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del 

demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda; 

y que a la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). 

La audiencia se realizará en forma virtual a través de la plataforma Lifesize; sin perjuicio de que 

antes de la realización de la misma cualquier empleado de éste Juzgado se comunique con los 

sujetos procesales, con el fin de concertar una herramienta tecnológica distinta, ello de conformidad 

con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022,–“ Por medio de la cual se 

establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas PARA 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se 

dictan otras disposiciones”-. 

 



 
QUINTO: Requiérase a los apoderados judiciales de las partes en litigio para que dentro del término 

de tres (3) días, contados a partir de la notificación de este Proveído, aporten los correos electrónicos 

de sus poderdantes y de los testigos convocados.  

 

Adviértaseles que de conformidad con el artículo 78, numeral 11, del C.G.P., tienen el deber, entre 

otras, de comunicar a sus representados el día y la hora que el Despacho haya fijado para el 

interrogatorio de parte y/o en general la de cualquier audiencia y el objeto de esta. 

 
Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte Demandante con la demanda, por la 

Demandada con el escrito a través del cual contesta, y por el Acreedor Prendario mediante el cual 

contesta y depreca excepciones de mérito, los cuales serán valorados en la sentencia. 

 

       Pruebas solicitadas por los extremos en contienda: 

 

5.1. Parte Demandante con la presentación de la demanda. 

 

DOCUMENTALES: 

 

* Las relacionadas en los anexos del libelo. 

 

TESTIMONIALES:  

 

* Cítese y hágase comparecer a este Despacho Judicial a los señores PABLO SEGUNDO 

ROMERO MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía nro.92.514.626, domiciliado en la Calle 

22 No. 27-48 de Sincelejo, STIVEN VERGARA MARTÍNEZ identificado con cédula de ciudadanía 

nro.1.102.832.113, y a la señora MARIA GREGORIA PÁEZ ARGUMEDO identificada con cédula 

de ciudadanía nro.64.564.346, domiciliada en la Calle 26 Nro.8-16, Piso 2 de esta municipalidad, a 

la audiencia de que trata el artículo 372 y ss. Del C.G.P., programada para la data del Veintinueve 

(29) de Marzo de 2023, a la hora de las 9:00 A.M., para que bajo la gravedad del juramento declaren 

lo que sepan, y les conste sobre lo expuesto en la demanda, especialmente sobre la posesión 

material, pacífica e ininterrumpida de la parte actora, frente al vehículo objeto de usucapión placas 

UQE-986. Comuníquesele. 

 

5.2  Acreedor Prendario Sociedad PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., NIT.901.127.873-

8, Representado Legalmente por su Apoderado Especial CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, 

en calidad de Cesionaria del BANCO DE OCCIDENTE S.A., NIT.890.300.279-4, Cedente con la 

contestación de la demanda. 

 

 DOCUMENTALES: 

 

* Las relacionadas en los anexos del libelo contestatio. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Cítese y hágase comparecer a la demandada GLORIA MILENA VASQUEZ CHAVEZ identificada 
con cédula de ciudadanía Nro.64.589.320, para que concurra personalmente a la audiencia virtual 



 
que llevará a cabo este Despacho Judicial en aras de absolver el interrogatorio de parte que le 
practicará el apoderado judicial del Acreedor Prendario Sociedad PARA GROUP COLOMBIA 
HOLDING S.A.S., NIT.901.127.873-8, Representado Legalmente por su Apoderado Especial 
CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, Cesionaria del BANCO DE OCCIDENTE S.A., 
NIT.890.300.279-4, Cedente, con el objetivo de demostrar que los medios exceptivos perentorios 
por ellos deprecados así como sus hechos constitutivos se ajustan a la realidad, enervando las 
pretensiones de la actora.  
 
5.3 La demandada GLORIA MILENA VASQUEZ CHAVEZ,  y curadora ad litem de las personas 

indeterminadas no presentaron, tampoco solicitaron la práctica de pruebas. 

 
SEXTO: Medios probatorio de Oficio:  

 

INSPECCIÓN JUDICIAL.  

Por ser necesaria para esclarecer los hechos objeto de este proceso, llévese a cabo la diligencia de 

Inspección Judicial, sobre el bien mueble individualizado con las siguientes características: Placas 

Nro. UQE-986 de la Secretaría de Transporte y Tránsito de Montería-Córdoba, Clase: CAMION; 

Marca: CHEVROLET; Servicio: PÚBLICO; Carrocería: ESTACAS; Línea: NPR; Color: BLANCO 

GALAXIA; Modelo: 2016; Motor: 4HK1-396887, Serie: 9GDNPR75XGB029878; Chasis: 

9GDNPR75XGB029878; Pasajeros: 3;  con el fin de: i) individualizarlo por sus componentes, 

características, clase, servicio; y ii) calidad, peso o medida; iii) estado de conservación; iv) 

manifestación ostensible de su explotación económica; v) antigüedades del automotor; vi) los 

hechos invocados en la demanda vii) la posesión alegada; y las demás que considere el Despacho. 

 

Para el efecto anterior, fíjese la hora de las 09:00 A.M del día Veinticuatro (24) de Marzo de 

2023.  

 

Adviértase que el móvil objeto de inspección judicial en las calendas señaladas deberá 

estacionarse en un Parqueadero que tenga capacidad para ello, como el Parqueadero “Don 

Jorge”, ubicado en la Carrera 17, entre la Calle 23 y 24 de Sincelejo, en aras de llevar a cabo 

la diligencia ordenada ut supra. 

        

*Cítese y hágase comparecer a este Despacho Judicial a  la parte demandante JULIANA 

MARCELA ZULUAGA RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía Nro.1.017.190.509, para 

que bajo la gravedad del juramento absuelva el interrogatorio de parte que de oficio les formulará el 

Operador Judicial sobre los hechos y el petitum del libelo demandatorio y los medios exceptivos 

propuestos. Comuníquesele. 

 

*Cítese y hágase comparecer a este Despacho Judicial a la parte demandada GLORIA MILENA 

VASQUEZ CHAVEZ identificada con cédula de ciudadanía nro.64.589.320; y al  Acreedor Prendario 

Sociedad PARA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., NIT.901.127.873-8, Representado 

Legalmente por su Apoderado Especial CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, Cesionaria del 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., NIT.890.300.279-4, para que bajo la gravedad del juramento 

absuelvan el interrogatorio de parte que de oficio les formulará el Operador Judicial sobre los hechos 

y el petitum del libelo demandatorio y los medios exceptivos propuestos. Comuníquesele. 

 



 
Por Secretaría, líbrense las respectivas comunicaciones.                                                 
 
SÉPTIMO: Por Secretaría, requiérase a la parte demandante para que adose Certificado de 
Tradición y Libertad actualizado del bien mueble objeto de usucapión con las siguientes 
características: Placas Nro. UQE-986 de la Secretaría de Transporte y Tránsito de Montería-
Córdoba, Clase: CAMION; Marca: CHEVROLET; Servicio: PÚBLICO; Carrocería: ESTACAS; 
Línea: NPR; Color: BLANCO GALAXIA; Modelo: 2016; Motor: 4HK1-396887, Serie: 
9GDNPR75XGB029878; Chasis: 9GDNPR75XGB029878; Pasajeros: 3, emanado de la Secretaría 
de Transporte y Tránsito de Montería-Córdoba, con la finalidad de constatar las variaciones que ha 
podido sufrir el móvil tales como nuevas pignoraciones o embargos judiciales. Ofíciese. 
 
OCTAVO: Téngase por notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda 
adiado 08 de agosto de 2019, al Acreedor Prendario Sociedad PARA GROUP COLOMBIA 
HOLDING S.A.S., NIT.901.127.873-8, Representado Legalmente por su Apoderado Especial 
CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, Cesionaria del BANCO DE OCCIDENTE S.A., 
NIT.890.300.279-4, el día 06 de agosto de 2020, data de presentación al correo institucional del 
Despacho del memorial contentivo de la contestación del libelo demandatorio. 
 
Comuníqueseles a los interesados que el link en el que se evacuará la presente diligencia es el 
siguiente:  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO. 
JUEZ 
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